
  

 

 

 

       



  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

  

 

 



1. Disposiciones generales: Licencias 
• El procedimiento de licencias con y sin goce de remuneraciones se inicia con la solicitud escrita o digital presentada por el(a) profesor(a) ante su jefe inmediato, de manera 

presencial o digital, adjuntando los requisitos establecidos en la presente norma técnica, según el tipo de licencia solicitada, junto a ello la copia de DNI del solicitante. 

• La sola presentación de la solicitud no da derecho al goce de la licencia; sin embargo, el jefe inmediato se encuentra obligado a recibirla y remitirla en un plazo de 02 días 

hábiles al jefe de RRHH o a quien haga sus veces de la DRE/UGEL, según corresponda, a través de la mesa de partes física o virtual. Se exhorta a que las licencias sean presentadas 
en la fecha que corresponde, debido a que muchas veces lo presentan cuando ya culmina la vigencia de la licencia, bajo responsabilidad administrativa. 

• Se otorga de manera temporal previo cumplimiento de los requisitos y condiciones. Es autorizada a través de la resolución administrativa. 

• Si no cumple con los requisitos y condiciones establecidas según el tipo de licencia solicitada, se debe comunicar al Profesor a través de una oficio o carta, otorgándole un plazo 

máximo de dos (02) días hábiles a fin de que realice la subsanación correspondiente. Transcurrido el plazo sin que el(a) profesor(a) haya subsanado el requerimiento formulado, 

la DRE/UGEL, según corresponda, se deniega la solicitud, mediante acto resolutivo, el cual será notificado de acuerdo a las disposiciones establecidas en el TUO de la LPAG. 

• Cuando el profesor solicita y acredita las condiciones o requisitos para contar con más de una licencia con goce de remuneraciones por diferente tipo, 

cuyos periodos de vigencia coincidan simultáneamente entre sí, prevalece la primera solicitud de licencia presentada, por lo que la segunda solicitud 

será devuelta al profesor. 

• Cuando el(a) profesor(a) solicita y acredita las condiciones o requisitos para contar con más de una licencia con goce de remuneraciones por diferente 

tipo, cuyos periodos de vigencia coincidan en parte, se emite la resolución administrativa de la nueva licencia por el periodo que falte. 

• En caso, la solicitud de licencia se presente fuera de los plazos establecidos en la presente norma técnica, es denegada; salvo la exoneración del plazo 

de presentación autorizada por el titular de la DRE/UGEL, en tanto, no haya afectación a la continuidad del servicio educativo. 

• Para el caso de los profesores contratados que tramiten alguna licencia, esta se otorga dentro de la vigencia del contrato. 
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Licencia por familiar directo que se 

encuentra con enfermedad grave o 

terminal o sufra accidente grave 
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Es el derecho de la profesora nombrada 

y contratada que le permite gozar de 

noventa y ocho (98) días calendario de 

descanso, distribuido en un periodo de 

cuarenta y nueve (49) días calendario de 

descanso prenatal y un período cuarenta 

y nueve (49) días calendario de descanso 

postnatal. 



  

  

    

                     

          

        

                   

               

       ;              

    

                  

  



 

  Licencia por Paternidad 

El profesor nombrado y 

contratado, tiene derecho a 

licencia remunerada por 

paternidad de diez (10) días 

calendarios consecutivos, en 

caso de alumbramiento de 

Situaciones especiales: 

Se incrementa la licencia por paternidad en los siguientes casos:  

1. Por nacimientos prematuros y partos múltiples: 20 días calendario consecutivos. 

2. Por nacimiento con enfermedad congénita terminal o discapacidad severa: 30 días calendario consecutivos. 

3. Por complicaciones graves en la salud de la madre: 30 días calendario consecutivos.

El inicio del plazo de la licencia la determina el profesor, según las alternativas siguientes: 

i. Desde la fecha de nacimiento del hijo.  

ii. Desde la fecha en que la madre o el hijo son dados de alta por el establecimiento médico respectivo. 

iii. A partir del tercer día anterior a la fecha probable de parto.

a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato como máximo al tercer día del nacimiento del hijo para los supuestos de los 

literales i) y ii) o, con una anticipación mínima de diez (10) días calendario antes del inicio de la licencia, para el supuesto 

del literal iii) del citado numeral.

b) Acta o partida de nacimiento del hijo para los supuestos i) y ii).

c) Documento de alta médica de la madre o hijo para el supuesto ii).

d) Documento donde conste la enfermedad congénita terminal o discapacidad severa del recién nacido; o, las complicaciones 

graves en la salud de la madre, para los supuestos 2) y 3).



 

 Licencia por fallecimiento de padres, cónyuge o hijos 
 

El profesor nombrado y contratado tiene derecho a una licencia con goce de remuneraciones correspondiente a 8 días calendario por el 

deceso de padres, cónyuge o hijos, cuando se produjera en la provincia donde presta servicios. En caso el deceso o sepelio se produjera 

en provincia distinta al de su centro de trabajo, la licencia es por 15 días calendario. 

• Se computa a partir del día siguiente del fallecimiento y se concede sin deducción del período de vacaciones. 

• Cuando el sepelio es en una provincia distinta donde se produjo el deceso se concede al profesor(a) quince (15) días calendario de 
licencia. 

 
Requisitos 
a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato al día siguiente del fallecimiento del familiar o excepcionalmente hasta el día de su 

reincorporación a su centro laboral. 
b) Acta de defunción; o, certificado o acta de defunción en línea 

c) Documento que acredite el vínculo con el familiar fallecido: 

• La filiación con los hijos se acredita con las actas de nacimiento o DNI, 

• El vínculo con el padre o madre, con el acta de nacimiento del profesor y el DNI del padre o madre, 

• El matrimonio se acredita con el acta de matrimonio. 

d) Constancia, certificado o el documento emitido por la institución, entidad competente o autoridad política del lugar donde se 

produce la sepultura o entierro del fallecido, cuando corresponda. 



  

 

 

 

             

           

                 

         

 

                 

         

            



Licencia para realizar exámenes oncológicos preventivos 

anuales 

Los profesores nombrados o contratados podrán solicitar licencia con goce de remuneración a su jefe 

inmediato para realizar exámenes oncológicos preventivos anuales, hasta por 2 días hábiles, consecutivos o 
no debiendo ser compensados durante los 30 días calendario posteriores al otorgamiento de la licencia. La 

compensación tiene que darse necesariamente con estudiantes para el caso de los profesores que desarrollan 
sus actividades en aula. 

Requisitos 
a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato con una anticipación mínima de cinco (5) días hábiles antes del 

inicio de la licencia. 

b) La orden médica en la que se indiquen los exámenes a realizar. 

c) Concluida la licencia el profesor entrega al jefe inmediato, en el plazo máximo de 3 días hábiles de realizada la 

atención, los documentos que la acrediten. 



  

  

 
 

 
 
 

 



 



 

Licencia por desempeño de funciones públicas por elección o por asumir 
cargos políticos o de confianza  

El profesor nombrado que desempeña función pública por elección, según la clasificación regulada en el artículo 52 de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, o que asume cargos políticos de confianza, tiene derecho a que se le otorgue la 

licencia sin goce de remuneraciones mientras permanezca en el cargo, en cuyo caso el acto resolutivo será único, 

indicando la fecha de inicio de la licencia mas no de su término, ello porque su ejercicio puede concluir antes del período 
por el cual fue elegido o designado. 

Requisito 

a)Solicitud presentada ante su jefe inmediato el día hábil siguiente de la entrega del documento que acredite el 

desempeño de funciones públicas por elección o la designación en el cargo político o de confianza. 

b)Documento que acredite el desempeño de funciones públicas por elección o la designación en el cargo político o de 
confianza. 

Es responsabilidad del profesor(a) comunicar la conclusión de la elección o la designación para así dar por concluida la 
licencia, debiendo retomar sus funciones el día siguiente hábil de culminada la designación, caso contrario se aplicará 

los descuentos correspondientes. 

Condición: Contar con un año de servicios oficiales y remunerados en condición de nombrado. 

 



 

 

  

Licencia por enfermedad grave de los padres, cónyuge, conviviente reconocido 

Se otorga licencia al profesor(a) nombrado(a), hasta por un plazo máximo de seis (6) 

meses, por enfermedad grave de los padres, cónyuge o conviviente e hijos.  

Requisitos:  

a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la expedición del CM.  

b) CM que señale el diagnóstico de la enfermedad grave.
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